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Escuela de Danzas Nº 2

D.E. 18°

Domicilio: Lope de Vega y Murature, Ciudad de Buenos Aires

Licitación Pública Nº 1269-SIGAF-16 (45-16)

Obra: Obra nueva

                   

     

Señores:………………………………………………………

 

 

 

CIRCULAR CON  CONSULTA Nº 2
 

 

Consulta Cavcon S.A.

 

 

“…Por medio de la presente solicitamos las siguientes aclaraciones en el marco de la Licitación de ref:



¿Deben respetarse las cantidades definidas en el presupuesto oficial o pueden alterarse? Entendemos que
pueden agregarse ítems que figuren en la documentación pero que no están definidos en el presupuesto
oficial.”

 

 

Respuesta

 

El cómputo no es referencial, deberá respetarse el PDF aprobado por IF-2016- 23622307-DGIME aprobado
por Resolución Nº 802/MEGC/17 que regirán la Licitación Pública N° 1269-SIGAF-2016 (45-16). En caso
de que existan inconsistencias entre planos y cómputos podrán realizar la consulta.

 

Consulta Vidogar Construcciones S.A.

 

 

-       Solicitamos se nos proporcione el estudio de suelos, para poder realizar un análisis concreto de
las alternativas de resolución de las fundaciones de la misma que permita establecer un precio
adecuado para el régimen de Ajuste Alzado.

-       “…teniendo en cuenta la complejidad de la obra y ante la presencia al día de la fecha de contar
con documentación en formato DWG, que permita un análisis exhaustivo de la obra, solicitamos
prorroga de 15 días para la entrega de la presentación de la oferta, a fin de poder efectuar un estudio
pormenorizado de los trabajos con el fin de darle un mayor grado de certeza a nuestra propuesta.”

 

 

Respuesta

 

Se facilita en cd el estudio de suelo solicitado.

 

No se concederá la prórroga de la fecha de apertura de la licitación.

 

 

 

 



 

FIRMA
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